
Núm. 130. Miércoles 31 de Julio de 1872. 25 céntimos de peseta

Sl'SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 47,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id...........................   4.90

Sl’SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses..................  40,66

Por tres id................ ........... 6

ME» OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Eaccmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de hoy á las 4 y 20 
de la mañana me dice lo siguiente:

«S. M. el Rey llegó á Santoña á las 
12 del illa de ayer.=La Ría estaba lite
ralmente cubierta de lanchas con músi
cas, y una multitud inmensa victoreaba 
incesantemente á S. M. Los cabildos de 
pescadores de Laredo, Santoña y Castro 
subieron también á la Ría y disparando 
cohetes.=S. M. visitó el Colegio y la 
iglesia despues de ver las fortificaciones, 
y se retiró luego al alojamiento que se 
le tenía dispuesto en casa del Sr. Quin- 
lana.=A las 5 asistió S. M. á la pes
quería del salmón, y regresaba boy á San
tander.—El entusiasmo ha sido grande, 
y S. M. ha quedado enteramente satis
fecho.—S. M. la Reina y sus augustos 
hijos continúan sin novedad en el Real 
sitio de San Lorenzo.

Lo que tengo el gusto de participar 
d los habitantes de esta provincia para 
para su satisfacción.

Burgos 30 de Julio de 1872. 
VICENTE PESET.

: liiansltil pb «{iff B .üqcic’,

(De la Gaceta del lunes 29 del corriente.)

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

Las facciones de Trislaoy, Sanz y Ca
rnata, que reunidas formaban un total de 
900 hombres, fueron batidas anteayer 
en la Garriga del Bancal, término de Sa- 
nahuja, por la columna del Comandante 
Esterás, compuesta de dos compañías de 
la Guardia civil, causando al enemigo 

ocho muertos, 30 heridos, entre ellos un 
Comandante y un cabecilla, y cogiéndole 
tres prisioneros, algunas armas y otros 
efectos de guerra.

La persecución que se hace por las 
tropas es activa; pero las facciones huyen 
siempre á la aproximación de las colum
nas, como medio de prolongar su exis
tencia.

Por efecto de este desaliento en que 
marchan no cesan las presentaciones á 
indulto, verificándolo ayer solo en Bar
celona 2b.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: La antigua zona para la re

presión del fraude y del contrabando 
comprendía todo el territorio de las pro
vincias de costas y fronteras, con la ex
cepción de salirse de las de Navarra y 
Aragón, donde se extendía hasta la mar
gen del Ebro, llegando por esta parle á 
la misma ciudad de Zaragoza.

Vino últimamente la nueva legislación, 
que obedeciendo á un espíritu más libe
ral, y tendiendo en su consecuencia á su
primir trabas y aumentar lodo género de 
facilidades para el tráfico,llevó la repre 
sien á la primera linea, ó sea á las costas 
y fronteras; y en su aspiración de cerrar 
como con una muralla inaccesible la en
trada ilegal de los géneros y efectos ex
tranjeros, dejando por otra parle com
pleta libertad de movimiento á los que 
hubiesen entrado por la puerta legal de 
las Aduanas, redujo en el arl. 42 de las 
nuevas Ordenanzas la zona fiscal al es
trecho límite de 20 á 25 kilómetros.

Designáronse los puntos de dicha zona 
provisionalmente dentro del límite fijado, 
y el resultado en el tiempo que lleva de 
existencia este sistema ha venido á de 
mostrar, que si bien una faja tan redu
cida basta para la represión en la ma
yoría de los puntos, hay algunos, espe
cialmente en la frontera de Navarra y 
Aragón, en que la escabrosidad del ter
reno y la misma configuración de las 
montañas hacen necesario exceder, si

quiera sea en muy corla extensión, aquel 
limite, trasladándole desde los picos de 
montañas cási inaccesibles á las vertien
tes en que desembocan las cañadas por 
donde logran burlar la vigilancia los que 
se dedican al contrabando.

La simple inspección del mapa de la 
provincia de Navarra hace comprender 
que con esta variación en que la linea se 
encuentra marcada por ríos que son li
mites naturales, y por las desemboca
duras de las montañas, hace posible la 
vigilancia del resguardo, ya que la pe
nuria del Tesoro no ha permitido el au
mento de gastos que hubiera sido nece
sario para cerrar la frontera con la exac
titud que el nuevo sistema suponía.

A satisfacer esta necesidad adminis
trativa se dirige el presente decreto, que 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 19 de Julio de 1872.=EI 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gómez.

DECRETO.

En vista de lo que Me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La zona fiscal estable

cida por el art. 42 de las Ordenanzas de 
Aduanas á lo largo de las fronteras, en 
la extensión de 20 á 25 kilómetros, po
drá ampliarse por órdenes del Ministerio 
de Hacienda, dentro de la cantidad de 
10 kilómetros que se fijan como máximo 
aumento, siempre que así lo exija la es
tructura del terreno para aprovechar los 
ríos, cañadas y demás accidentes natu
rales del mismo.

Art. 2.° En cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo que precede, se 
amplía la zona fiscal de la provincia de 
Navarra, fijando el punto de residencia 
de la Comandancia de Villaba; corriendo 
la linea por la derecha por los puntos de 
Iribrin, Urroz, Aoiz, Irurezqui y Navas- 
cues hasta Castillo-Novo, y por la iz
quierda por Berrio-Plano, Erice y Le- 
cumberri hasta»Belelu.

Dado an Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y dos. 
=AMADEO.=El Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre nulidad del 
nombramiento de Vocales de la Junta di
rectiva del heredamiento de aguas de 
Muía, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: D. José y D. Pedro Val- 
cárcel, D. Gumersindo Cuadrado y Don 
Leoncio Saavedra fueron electos Vocales 
de la Junta directiva del heredamiento 
de aguas de la villa de Muía en sesión 
celebrada por Ayuntamiento de la misma 
en 21 de Diciembre del año próximo 
pasado. Pero habiendo acudido varios 
vecinos á la Diputación de Murcia solici
tando que se declarara nula la elección 
por haberse hecho ilegalmente, la Comi
sión provincial, en 15 de Marzo último, 
accedió á esa solicitud declarando nulo 
el acuerdo que el Ayuntamiento de Muía 
tomó en 21 de Diciembre del año ante
rior, fundándose, al hacer esa declara
ción, en que la sesión del Ayuntamiento 
se había celebrado en casa del Alcalde, 
y en que á ella habían concurrido seis 
Concejales, siendo 14 el número de los 
que componían la Corporación munici
pal. Creyéndose agraviados con eso 
acuerdo de la Comisión D. José y Don 
Pedro Valcárcel y D. Gumersindo Cua
drado, han interpuesto recurso de alzada, 
que ha sido remitido á informe de la Sec
ción con Real orden de 8 del corriente.

La Sección, al emitir su diclámen, lo 
hace suponiendo que el Ayuntamiento 
de la villa de Muía tendrá facultades, 
según las Ordenanzas de aguas que exis
tan en aquel punto, para nombrar Síndi
cos de la Junta del heredamiento; cuya 
suposición debe hacerse y es admisible 
toda vez que los interesados nada dicen 
respecto de este particular.

En esta hipótesis, la Sección cree que 
no son admisibles las dos razones en que 
la Comisión provincial de Murcia fundó 
su acuerdo anulando los nombramientos 
hechos á favor de los recurrentes por el 
Ayuntamiento. Si la Comisión provincial 
hubiera tenido en cuenta que el nombra
miento de que se trata se hizo en Diciem
bre de 1871, época en la que regía la 
ley municipal de 21 de Octubre de 1868, 



es seguro que no habría aplicado las dis
posiciones de la de 20 de Agosto de 
1870. Según esta, es indudable que las 
sesiones que los Ayuntamientos celebren 
fuera de las Casas Consistoriales son nu
las, salvo los casos de fuerza mayor, 
pues asi lo prescribe terminantemente su 
articulo 92. a

Pero esta disposición no existía en la 
ley municipal de 21 de Octubre de 1868, 
y por consiguiente el primer motivo por 
el que la Comisión provincial de Murcia 
considera nulo el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Muía en su sesión del 
21 de Diciembre de 1871 no puede ad
mitirse como fundamento bastante, toda 
vez que se apoya en disposiciones de una 
ley que no regía en aquel tiempo.

Lo mismo: sucede respecto á la razón 
alegada por la Comisión acerca del nú
mero de Concejales que asistieron á la 
referida sesión en que se hizo el nombra
miento de Síndicos de ¡a Junta de Aguas 
á favor de los recurrentes.

Tambiqn en este punto ha hecho apljp 
cacion la Comisión provincial de lo dis
puesto en el arl. 99 de. la ley municipal, 
de 20 .de Agosto de 1870, según el cual, 
para que haya sesión se requiere la pre
sencia de la mayoría del tola! de Gonce-; 
jales que según la misma debe tener el 
Ayuntamiento

Deduce de este articulo la Comisión 
que componiéndose el de la villa de Mu- 
la de 14 Concejales, no podía celebrar
se sesión no asistiendo mas que seis, y, 
era nulo, por tanto, lodo ¡ acuerdo que 
por esfos se lomara. ¡. a.isdsd ion

Pero.no estando vigente esa ley, hay 
que atender á lo dispuesto en la de 1868, 
quejdice en. su artículo 64: «¡^araque 
haya sesión y sean válidos los acuerdos 
de los Ayuntamientos, se ¡.requiere ¡a 
presencia de la mitad mas uno de los 
QflBÓ)?sF?b 6860 no obcidnba eidsd sé

Según, la inteligencia dada constante
mente á ese artículo, no se refería al 
número total de Concejales de que sq 
componía el Ayuntamiento, sino á los 
queesluvieran en pesesion de sus cargos. 
Ahora bien; eael expediente consta qne 
tres de los Concejales del Ayuntamiento 
de Muía habían dejado de serlo ántqs. 
del 21 de Diciembre del, año próximo 
pasado; de donde resulta que no eran ya 
14 sino 11 los que constituían aquella 
Corporación, no habiéndose elegido los 
otros tres porque no ascendiendo las va
cantes á la tercera parle del total, no 
procedía, la elección parcial según el ar
tículo 37 de la ley municipal de 1868.

Siendo esto asi, y habiendo asistido á 
la sesión en que se hizo el nombramiento 
de los recurrentes para Vocales de la 
Junta del heredamiento de aguas seis 
Concejales* aquella se cejebró legalmenle 
y fueron válidos ios acuerdos que en la 
misma lomó el Ayuntamiento.

Quedaría, pues, demostrada la procer 
deocia del recurso viendo que la Comi
sión de Murcia no hizo aplicación de las 
disposiciones legales que eran aplicables 
ai caso, y que debería por tanto dejarse 
sin efecto su acuerdo sin necesidad de 
acudir á una razón más poderosa y deci
siva.

Es indudable que según las Ordenan
zas de la villa de Muía, el Ayuntamiento, 
al intervenir en la elección de Vocales 
para la Junta de Aguas, habrá obrado, 
no como Corporación administrativa, 
pues en tal concepto no le señala la ley 
atribución alguna, toda vez que ese nom
bramiento no efecta los intereses del Mu
nicipio, sino como persona jurídica y 
para dar mayor garantía y más seguri
dad de acierto á los regantes, que son los 
únicos interesados.

Y siendo esto así, es evidente que la 
Comisión provincial no tenia facultades 
para conocer de la apelación, y que esta 
ha debido hacerse en la forma que las 
Ordenanzas indiquen, ó en otro caso en los 
términos marcados por la ley de aguas.

Resulta de todos modos que no puede 
sostenerse el acuerdo de la Comisión de, 
Murcia, ya por no haber aplicado |a ley 
que debía, ya por ser incompetente a! 
dictarlo, y por ámbas razones la Sección 
opina que debe , dejarse sin efecto el 
acuerdo de la Comisión de Murcia.»

Y conforme S.-M. el Rey con el prein
serto, diptámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se prepone,

De,Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 13 de 
Julio de 1872.=RuízZorrilla.=Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia.

1 1.. I I ■ ■ 1 . ■ . .. ■

La Gaceta de ayer contiene los si
guientes despachos telegráficos recibidos 
por el Gobierno con motivo del criminal 
atentada cometido contra SS. MM.

El de el Ministro «Plenipotenciario de 
España en- Roma, á ruego del Ayunla- 
mfidnlo'déiCaStelfranco. -

Del Gobernador de la Coruña, por el 
Ayuntamiento de Carbalio.

Del de Pamplona, por el Alcalde po
pular de Lerga.

Del de Teruel, por el Director y Se
cretario del Instituto provincial.

Exposiciones con el mismo motivo.

La dé los progresistas radicales déla 
I villa-UetiUór'rijosyíiobió ioq msílqoiti ¿ib

Cinco de los Ayuntamientos y vecinos 
de« Rafal, Pinoso, Orihuela, Callosa de 
Ensarriá y Salinas, de la provincia de 
AljcaQlP»¡v-) :qü tiisq oííoti») lobüidbuti 

i -iLs dejos Profesores de la Escuela
Normal de .Alicante. ,, ,

La de la Tertulia radical de Jerez de 
oiuoiJis ío no obinaide)

La del Ayuntamiento de la villa de 
Calatarao, provincia de Zaragoza,

La delos Ayuntamientos, Jueces y 
Fiscales municipales y vecinos de Villa- 
nueva de la Fuente y Terrincbes, pro
vincia dq Ciudad Real,.

La del Ayuntamiento; y Juzgado mu
nicipal de Adamuz, de Cqrdoba.

La dei de Santa Perpetua de Moguda.
La del Juez, Prpmolor Fiscal, Escri

banos, Procuradores y Alguaciles de 
Mora de Rubielos. s9ÍIW,r) «¡nfl ohnj

La del Ayuntamiento de La Guardia.
La del de Ayuntamientos y varios ve

cinos de Villaverde Mogina.
La del de Almunia de Doña Godina.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

i
del público y en cumplimiento de lo pre
venido en el arl. 37 de la Ley de minas.

Burgos 26 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Cayetano Ruiz 
Oria, vecino de esta Capital, en el dia 
26 del actual, un escrito para registrar 
una mina de Carbón de piedra con el 
nombre de Consuelo, término del pueblo 
de Brieva de Juarros, Ayuntamiento de 
San Adrián de Juarros, sitio llamado Las 
Solanas, lindante por norte con los Ber- 
colares, sur con el prado del Lomo, 
este con Valliñon y oeste con cuesta, 
designando las cien pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el sitio marcado 
con una estaca de roble entre dos bocas 
de minas abiertas en dicho término de 
Las Solanas, se medirán en dirección 
norte quinientos metros, sur quinientos 
metros, este seiscientos metros, y oeste 
cuatrocientos metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de esté día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de ia ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para qué si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; en 
inteligencia que trascurridos, según el 
artículo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 26 de Julio de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas,

Con esta fecha he aprobado el expe
diente de la mina de Turba, titulada la 
«Unanime» registrada por 1). Gregorio 
Ruiz en término de Oron.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y en cumplimiento de lo preve
nido en el arl. 37 de la ley de minas.

Burgos 26 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Con esta fecha he aprobado el expe
diente de la mina de hierro denomina
da la «Amistad», registrada por I). An
drés Angel Cartajena en término de Mi
randa de Ebro.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 

Con esta fecha he aprobado el expe
diente de la mina de hierro denominada 
la «Restauradora», registrada por D. 
Eugenio Orue en término de Pancorbo.

Lo que he dispuesto sé anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 37 de la ley de minas.

Burgos 26 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 122.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi aútoéidad, 
prócéderán sin demora á la busca y cap
tura de una cuadrilla de malhechores en 
número de diez ó doce, que en la tarde 
del. 19 del actual robaron en el pueblo de 
San Andrés de la Regla al párroco y va
rios vecinos del mismo varias armas, 
caballerías, metálico y efectos, y caso 
de ser habidos lodos ó alguno de ellos 
os pondrán á disposición del Juzgado de 
Saldaña de la provincia de Falencia, 
que los reclama.

Burgos 29 de Julio de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Señas de lo robado.

Una yegua pelicana con algunas pin
tas rojas, cortada la cola y corta de cri
nes, de 7 cuartas menos dos dedos.=Un 
caballo de alzada 7 cuartas, pelicano, de 
8 años, con su montura, freno y espuelas, 
crin y cola largas, y una mancha blanca 
encima del lomo.—Olrocaballode2añosr 
pelo negro, alzada 6 cuartas y media, con- 
un bulto en la falda.—,Una yegua de 14 
á 15 años, alzada 6 cuartas y media, 
pelo negro, calzada de,un pie, rozada en 
los costillares, con una herida y cicatri
ces en las agujas.—Un macillo de ci
garros, 8 mantas, la una de Falencia y 
las demás caseras, todas nuevas, y de las 
últimas dos, tienen dos trapos.—Dos co
bertores azules con fleco y otro caslreado- 
de blando y negro.—Uno talega llena de
tocino, chorizos y longanizas.—Un man
tel de mesa con tocino y chorizos.—Un 
costal negro viejo con cebada.—Una 
escopeta, pistola y otras armas.—Una 
caja para administrar el Viático.—Y 
como tres mil reales en metálico.

Señas de los ladrones.

Uno, el que hacia de Jefe, alto grueso, 
moreno, con barba postiza, boina blanca 
con borla plateada, americana de astra
cán y bolas blancas bajas, de los demás 
se ignora:

Pero.no


ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Jefe económico de la'provincia de Gerona en fecha 22 del que rije me dice lo 
siguiente:

El día 18 del' actual en el tránsito desde esta ciudad á la villa de Olol fué dete
nido el coche-correo por la facción capitaneada por el cabecilla conocido por El Tre
mendo, habiéndose llevado toda la correspondencia oficial en la cual iban comprendi
dos tres paquetes certificados por esta Administración para las subalternas de dicha 
villa de Ofot y Puigcerdá, los cuales contenían varias clases de efectos timbrados, 
entre los que se comprendían los de los números siguientes:

PAPEL SELLADO.

25 pliegos dei sello l.° con los números desde el 19251 al 19275 inclusive
25 id. del id. 2.° id. id. desde » 10676 al 10700 id.
25 id. del id. 3.° id. id. desde » 16976 al 17000 id.
25 id. del id. 4.° id. id. desde » 51851 al 31875 id.

100 id. del id. 5.° id. id. desde » 69401 al 69500 id.
100 idm del id. 6.° id. id. desde » 150526 al 150625 id.

En su consecuencia, y á fin de que la Hacienda no sea lastimada en sus intereses, 
he dispuesto la publicación de tales números en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público, encargando á ios Sres. Jueces, Alcaldes, Oficinas, 
Corporaciones y demás Autoridades y dependencias, así como á los Notarios, Escri
banos y funcionarios do todas clases y condiciones que no admitan documento alguno 
ni estiendan escrito de ninguna especie en las referidas clases de papel con los nú
meros espresados sin que se acredite haber sido reintegrada la Hacienda de su im
porte. Burgos 27 de Julio de 7872.=Manuel L. Fariñas.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general del Tesoro 
público en 22 del actual se ordena lo 
siguienle:=Ei Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha g del actual me ha 
comunicado la Real orden siguiente.= 
Excmo. Sr.:=Dada cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la consulta elevada á 
este Ministerio por esa Dirección general 
con motivo de la instancia presentada 
por D. Manuel Benito Blanes y Vázquez, 
Teniente Coronel retirado, en solicitud 
de que solo se le descuente para pago de 
sus acreedores la tercera parle de su 
sueldo con arreglo á lo que cobra líquido 
del Estado:

Vistos los informes favorables de esa 
Dirección general y lo expuesto por la 
Sección de Letrados de este Ministerio y 
la de Estado y Gracia y Justicia, Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado:

Considerando que nuestras leyes eco
nómicas anteriores á la de Enjuiciamien
to civil solo permitían la retención de la 
tercera parle, pues las dos restantes se 
consideraban como alimentos que no po
dían en tal concepto cercenarse, cuya 
prescripción vino á quedar anulada por 
la ley de Enjuiciamiento civil, en cuyo 
artículo 752 se permite la retención has
ta la mitad cuando el sueldo excede de 
diez y ocho mil reales:

Considerando que los sueldos de los 
empleados para los efectos de la reten
ción deben ser aquellos que en realidad 
perciban hecha deducción del descuento 
que experimentan sea con el carácter de 
provisional ó permanente:

Considerando que el descuento que su
fren los que disfrutan sueldos ó pensio

nes del Tesoro no deja de ser una dis
minución de haberes que destruyen la 
proporción que se tuvo presente para 
modificar la legislación anterior en la 
materia, S. M., de conformidad con los 
dictámenes de esa Dirección general, de 
la sección de Letrados de este Ministerio 
y de las secciones de Estado, Gracia y 
Justicia y de Hacienda y Ultramar, del 
Consejo de Estado y de acuerdo en Con
sejo de Ministros, se ha servido resolver 
que tanto en el presente caso como en 
lodos los demás que ocurran al tratarse 
de la aplicación de la escala establecida 
en el art. 952 de la ley de Enjuiciamien
to civil para las retenciones de haberes, 
no se consideren como tales los que tie
nen señalados los interesados por virtud 
de sus clasificaciones ó retiros, sino las 
cantidades líquidas anuales que realmen
te perciban rebajados los descuentos es
tablecidos ó que se establezcan en lo su
cesivo con carácter transitorio ó defini
tivo en las leyes de presupuestos. Y que 
respecto á los autos dictados por los 
Jueces de primera instancia que V. E. 
consulta disponiendo retenciones sin te
ner en cuenta el citado descuento, cuide 
V. E. de que se cumplan, podiendo los 
interesados utilizar lodos los recursos 
que las leyes conceden para la revocación 
de aquellos fallos, pues la Administra
ción no tiene facultades ni competencia 
para ello, según se dispuso en Real or
den de 20 de Junio último.=De Real 
orden lo digo á V. E. para su cumpli
miento y efectos correspondientes.=Lo 
que traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos que se indican.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad. Burgos 27 de 
Julio de 1872,=Manuel L. Fariñas.

DON MANUEL LOPEZ FARINAS/ 
Administrador económico de esta pro
vincia y Presidente de la Comisión de 
avaluó de la riqueza inmueble y pe
cuaria de la Capital,

Hago saber: Que aprobado por los 
Sres. vocales ile la Comisión, en Junta I 
celebrada en el día de hoy, el reparto del [ 
cupo y recargos que por el impuesto de 
inmuebles han correspondido á esta Ciu
dad para el actual año económico, se 
baila expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria municipal.

Las personas que en él figuran y de
seen enterarse de las cuotas á ellas re- 
I arlidas, pueden concurrir, dentro de 
dicho plazo y exponer los agravios que 
por error en la liquidación del tanto por 
ciento á que sale gravada la riqueza 
crean habérselas inferido.

Burgos 27 de Julio de 1872.=Manuel 
L. Fariñas.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Nicolás Iglesias, Juez municipal en 
cargos de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos por indisposición del 
propietario,

Hago saber: que en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á instan
cia del Procurador D. Domingo Herrero 
en representación de D. Juan Antonio 
Velez, de esta vecindad, como marido de 
Doña Prudencia Peña, se ha promovido 
interdicto de adquirir la posesión de una 
casa sita en esta ciudad, Plaza Mayor, 
número veinte y tres, en el que se ha 
dictado el auto que á la letra dice como 
sigue:

Auto.—Por presentado con la certifi
cación de existencia de Doña Prudencia 
Peña, y

Resultando que D. Francisco Javier Ar- 
naiz, vecino déla villa de Haza, por tes
tamento otorgado ante D. Vicente Andrés 

\ Gallardo, Notario de la de Fuenlecen, 
con fecha quince de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve, bajo el que fa
lleció en Briviesca el veinte y nueve de 
Junio último, por su cláusula octava dis
puso que se diesen á Prudencia Peña, 
vecina de Burgos, para siempre, la casa

■ donde vive en Burgos, en la Plaza Mayor, 
i número veinte y tres, con lodo lo que 
1 contiene ó contenga en la tienda el dia 
I de su fallecimiento, y si ella falleciese 

antes que el testador no tendría efecto 
esta manda en manera alguna, pues así 
era su voluntad:

Resultando que según la partida de 
velaciones presentada, la Doña Pruden
cia Peña se halla casada y velada con D. 
Juan Antonio Velez, y existe en la ac
tualidad según la certificación última
mente presentada:

Resultando que el I). Juan Antonio 
con los documentos referidos ha acudido 

i á este Juzgado por medio de Procurador 
* autorizado en forma proponiendo de- 
: manda de interdicto de adquirir la pose- 

sion de dicha casa, que desde el falleci
miento del D. Francisco nadie posee á 
titulo de dueño, encontrándose en el dia 
cerrada, no siéndole posible presentar el 
título justificativo de que era propia del 
finado:

Considerando que por la cláusula del 
testamento del D. Francisco Javier Ar- 
naiz se lega á la Doña Prudencia Peña y 
trasfiere el dominio y propiedad de la 
casa sita en esta Ciudad y su Plaza 
Mayor, número veinte y tres, la que por 
consecuencia nadie la posee á título de 
dueño:

Vistos los artículos seiscientos noventa 
y cuatro y seiscientos noventa y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento civil, dése la 
posesión de dicha casa á D. Juan Antonio 
Velez, como marido de Doña Prudencia 
Peña de esta vecindad, sin perjuicio de 
tercero, para lo cual se da comisión al 
Alguacil de este Juzgado por medio del 
oportuno mandamiento en forma, hacién
dose saber á los inquilinos, Depositarios 
y Administradores de dicha finca que 
reconozcan al nuevo poseedor, librando 
al efecto los despachos ó exhortes nece
sarios, y hecho dese cuenta. Lo mandó 
y firma el Sr. D. Nicolás Iglesias, Juez 
municipal en cargos de primera instan
cia por indisposición del propietario, en 
Burgos á veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos, de que doy fe.= 
Nicolás Iglesias,=Ante mí, Higinio Vi- 
llafría.

Lo que se anuncia al público para el 
que se crea con derecho á reclamar con
tra la posesión dada en el mismo dia 
veinte de dicha finca al D. Juan Antonio 
Velez en el concepto indicado le deduzca 
en este Juzgado dentro del término de 
sesenta dias, á contar desde la pubiiea— 
clon del presente en el Boletín oficial, 
parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y tres [de 
Julio de mil ochocientos setenta y dos. 
=Nicolás Iglesias.= Por mandado de 
S. Sría., Higinio Villafría.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Domingo Caí acuel de la Cámara, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Hago saber al público: que en el 
expediente seguido en este Juzgado por 
el Procurador D. Valentín de Rozas, co
mo apoderado de Ruperto Calleja, contra 
D. José Gutiérrez y Perez de esta ve
cindad, sobre retracto de varias fincas, y 
en rebeldía de este último con los estra
dos del Juzgado, he dictado la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia. En la villa do Aranda de 
Duero, á doce de Julio do mil ochocien
tos setenta y dos, el Sr. D. Domingo 
Caracuel de la Cámara, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este expediente seguido por 
el Procurador D. Valentín de Rozas, co
mo apoderado de Ruperto Calleja Cuesta 
de esta vecindad, en concepto de padre 
y legítimo administrador de las personas 
y bienes de Igoacia, Policarpo y Victo-



ríana Calleja Albaro, contra su convecino 
D. José Gutiérrez y Perez, sobre re
tracto de varias fincas:

Resultando que el Ruperto Calleja en 
el concepto ya explicado, por medio de 
su Procurador apoderado D. Valentín de 
Rozas en treinta y uno de Octubre del 
año próximo pasado, presentó escrito en 
este Juzgado acompañado de la certifica
ción del acto conciliatorio demandando á 
su convecino D. José Gutiérrez, sobre 
que le otorgase en nombre de sus citados 
hijos Ignacia, Policarpo y Vicloriana 
Calleja Albaro, escritura de venta de 
cinco viñas que le había vendido Gu
mersindo García Albaro vecina de Ma
drid, con licencia de su marido, por la 
cantidad de doscientas treinta y siete pe
setas y cincuenta céntimos que consignó 
en el acto, mediante asistir á aquellos 
el derecho de retraerlas por traer su 
origen de un mismo tronco, según la 
resultancia de las partidas sacramentales 
que acompañaba:

Resultando que interpuesta la demanda 
de retracto en tiempo hábil, se comu
nicó traslado de ella al demandado D. 
José Gutiérrez para que en el término 
de nueve dias improrogables se presen
tase á contestarla, lo que no verificó, 
por cuya razón se le acusó la rebeldía, 
que se hubo por acusada, y mandó ha
cérsele saber la providencia en la misma 
forma que la del emplazamiento, enten
diéndose las notificaciones y demás dili
gencias* sucesivas con los estrados del 
Juzgado en su ausencia y rebeldía:

Resultando que recibido el expediente 
á prueba, se practicó por el demandante 
la que convenía á su derecho y ninguna 
por el demandado, y unida que fué á los 
autos se mandaron poner de manifiesto 
en la Escribanía del actuario por término 
de tres días, los cuales trascurrieron sin 
que se expusiese cosa alguna por las 
parles, por cuya razón se acordó citarlas 
ajuicio verbal con señalamiento de día 
y hora, al.que concurrió solo la deman
dante, reproduciendo en él sus gestiones, 
mandándose traer los autos á la vista:

Considerando que el actor ha justifi
cado que sus tres hijos ya referidos son 
viznietos de Vicente Albaro, de quien 
proceden las fincas objeto del retracto 
intentado á su nombre por su padre Ru
perto Calleja, y por consecuencia primos 
segundos de la vendedora Gumersinda 
García Albaro:

Fallo, que debo declarar y declaro ha
ber lugar al retracto de las cinco viñas 
mencionadas, condenando en su conse
cuencia al D. José Gutiérrez y Perez á 
que otorgue á favor del Ruperto Calleja 
Cuesta en nombre de sus hijos citados la 
correspondiente escritura de venta por 
la misma cantidad que él las adquirió, 
con las costas de este expediente, entre
gándole el importe de la consignación 
hecha al efecto; pues por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo. =Domingo Ca- 
racuel.

Cuya sentencia se pronunció en el mis
mo día; y habiéndose pedido por el re
ferido Procurador Rozas que se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia, lo 

he acordado así en providencia de este 
dia.

Dado en Aranda de Duero á veinte y 
dos de Julio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Domingo Caracuel ,=Por man
dado de S. Sria., Juan Antonio Martin.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de S. Vicente de la Barquera.

D. Baltasar Banquells, Juez de primera 
instancia de esta villa de S. Vicente 
de la Barquera y su partido, etc.
Hago saber: que en veinte y uno de 

Abril último se puso en depósito en esta 
villa un caballo abandonado que se halla- 
va causando daño en el Páramo de Fon- 
calada, el cual tiene las señas siguientes: 
color castaño oscuro, seis cuartas y me
dia de alzada, cerrado, crin y cola corla, \ 
calzado de la pala izquierda, frente peli- i 
cana y una pinta blanca en el lomo al | 
lado izquierdo.

Lo que se hace saber al público para ' 
que en el término de quince días pueda ' 
reclamarle su dueño. Dado en esta es- 
presada villa á trece de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.=Ballasar ¡ 
Banquells.=P. M. de S. Sria., Juan I 
Angel del Corro.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de es
tanquero del pueblo de Urrez de esta ' 
provincia, se hace saber al público para 
que en el término de veinte dias, conta
dos desde la fecha de este anuncio, pre
senten las personas que se crean con las 
condiciones necesarias para desempeñar
la sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que tengan por conveniente, 
sin omitir la cédula de empadronamiento.

Burgos 27 de Julio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 10 del mes de Agosto próximo, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de Madrid núm. 
191, correspondiente al 9 del actual, 
tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas la segunda subasta para adquirir 
el papel blanco que necesite la Fábrica 
Nacional del sello durante el año próximo 
de 1875.

Y en cumplimiento á lo que se me 
previene por dicho Centro directivo he 
dispuesto hacerlo saber al público por 
medio de este periódico oficial para que 
tengan conocimiento del acto las personas 
que en el mismo quieran lomar parle.

Burgos 27 de Julio de 1872.=Manuel 
L. Fariñas.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.^Negociado 1.”

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Salamanca la cále— 

l dra de Historia Universal, dotada con 
3000 pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2/ 
del Reglamento de 15 de. Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, conforme á lo prevenido en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, y los que estén com
prendidos en el. artículo 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan so
licitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por opisi- 
cion otra de igual asignatura, y tengan 
el titulo de Doctor en Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección ge
neral por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan; y los que no estén 
en el ejercicio déla enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 
del reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 11 de Julio de 1872.=EI 
Director general, Ferrer del Rio.=Es 
copia.=P. I. El Oficicial 1.°, Luis S. 
Román.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Subintendente militar graduado, Co
misario de guerra Inspector de Uten
silios de la provincia de Soria,

Hace saber: que debiendo contra
tarse el servicio de Utensilios por sistema 
mixto en la Ciudad de Soria, por térmi
no de un año y seis meses mas de pro
roga, se anuncia por el presente edicto 
una pública y formal subasta, que ten
drá lugar en aquella plaza á las once en 
punto del dia nueve del próximo mes de 
Agosto, bajo las condiciones del pliego 
especial redactado al efecto, que desde 
hoy se halla de manifiesto en esta oficina.

Las personas que gusten tomar parle 
en esta licitación presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados en aquella 
Comisaria de Guerra, media hora antes 
de constituirse el Tribunal de subasta, 
que lo realizará á la indicada; advirtién
dose que no se admitirán las que se pre
senten con posterioridad, y serán des
echadas las que excedan del precio límite 
queso publicará con la debida anticipa
ción, las que no acompañen el talón del 
depósito de ciento veinte y cinco pesetas 

hecho en la Caja sucursal y las que no 
se hallen redactadas en un todo igual al 
siguiente modelo de proposición.

Burgos 22 de Julio de 1872. Vale
riano de Gallo.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de....... enterado
de las condiciones y precio limite fijado 
para suministro de aceite, carbón, leña, 
camas de utensilio y juegos de idem en 
esta plaza, se compromete á encargarse 
del expresado servicio ea el precio si
guiente:

Pesetas.

Por cada litro de aceite de oliva 
de segunda clase, (tantas pese
tas y tantos céntimos)......

Por cada quintal métrico de car
bón vegetal, (tantas pesetas y 
tantos céntimos),..............

Por cada id. de leña, id. id....
De una á sesenta camas mensua

les, id. id...........................
De sesenta y una áciento, id. id. 
De ciento una á doscientas, id. id. 
De doscientas una en adelante,

id. id.................................
Por cada juego de utensilio, id..

Y para que sea válida esta proposición 
es adjunto el documento de depósito que 
se exige para este acto.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.

Yegua perdida.

En la larde del dia 25 del actual y 
hora de las 6 ó 6 y media desapareció 
de la puerta de la casa de Antonio Mi
guel, vecino de la villa de Briviesca, una 
yegua de la pertenencia de Juan Busto, 
que lo es de Cascajares de Bureba, cuyas 
señas son: pelo negro, de 12 años, de 
6 y media á 7 cuartas de alzada, pali- 
calzada, el pelo de la mano izquierda es 
entre-blanco junto al casco, en la cruz ó 
sea el lomo ha estado rozada, y tiene un 
bulto pequeño.

Los que supieren su paradero avisarán 
á su dueño, quien pagará los gastos 
causados por ella.

Yegua perdida.

El dia 24 del actual desapareció de 
Los Ralbases una yegua de Ramón Cas- 
trillo. Sus señas son: alzada 7 cuartas, 
pelo rojo, estrella en la frente desde el 
velfo superior hasta cerca de las orejas, 

cola y crin recortadas, herrada, de 7 á 
8 años.

El que se la haya hallado y dé aviso á 
su dueño se le dará una gratificación; 
de otro modo se considerará como robada.

Imprenta de la Diputación provincial.


